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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“COMERCIAL ALFREDO PASQUEL S.A.” 

OTORGADA POR: — LUIS ALFREDO PASQUEL Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 800,00 7 

DI COPIAS 

M.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

   

  

   

  

Capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO 
- 

DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante mí doctor Marco 

Antoplo Vela op Pú jco_Vigésimo Primero de 

fto, comparecen: (1) Luis Alfredo Pasquel, divorciado. (2) 

ario Alfredo Piscuel Zapatá, divorciado, (3) Edwin A 1Íedo 

Pasquel Fuentes casado! por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son aos mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Otavalo, 'y de de tránsito en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me presentan 

para que la eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una en la que conste un contrato 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a otorgar la presente escritura pública las siguientes g p nura p g 

personas: 1) El señor_ Luis Alfredo Pasquel, 2) Mario Alfredo



    

  

O DA 
- Pasquel Zapata 3) Edwin Alfredo Pasquel Fuentes; quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos; Los 

comparecientes son todos de estado civil divorciados el primero 

y segundo y casado el tercero “ de nacionalidad ecuatoriana, Y O 

domiciliados y residentes en la ciudad de Otavalo, provincia de 

Imbabura, , capaces y hábiles para contratar y obligarse, quienes 

unen sus capitales constituyendo una compañía anónima de 

conformidad con las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan que es su 

voluntad dat hediante el presente instrumento, la compañía 
   

     

    

que se/denominará “COMERCIAL ALFREDO PASQUEL 

S.A'S En consecuencia con esta manifestación de voluntad, 

hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos 

llámados a producir, los comparecientes fundan y constituyen 

sta compañía mediante el presente acto de constitución 

simultanea y declaran que vinculan la manifestación de voluntad 

expresada a todas y cada una de las cláusulas de este contrato. 47 

TERCERA: ESTATUTOS.- La compañía que se constituye 

mediante la presente escritura se regirá por las leyes ecuatorianas 

y los siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“COMERCIAL ALFREDO PASQUEL  S.A.”.CAPITULO SS 

PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

Artículo Primero: NATURALEZA Y DENOMINACION.- 

La denominación de la compañía es “COMERCIAL AAA 

ALFREDO PASQUEL S.A”, cuya naturaleza es ser 

— 

e 

una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, Nr 
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que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

contenidas en el presente estatuto, en los que se denominará 

simplemente como “LA COMPAÑÍA”/ Articulo Segundo: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 4 

ecuatoriana y tendrá como su domicilio principal la ciudad de Quito, — 

Distrito Metropolitano, pero podrá establecer agencias o sucursales en 

uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de 

Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a la ley y a estos 

estatutos. Artículo Tercero: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá 

por objeto dedicarse: A) Comercialización, Distribución, compraventa, 

intermediación al por mayor y menor de cervezas, aguas, gaseosas, y 
A 

ros productos afines, B) La actividad mercantil en general. actuando    

  

        

  

como  comisioristas, intermediaria, mandataria en general, y 

representantY de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras - 

No) La Opganización promoción y realización de toda clase de eventos, _- 

tales gómo cursos, seminarios, conferencias, videoconferencias, etc, E) 

Pubficar de conformidad con la Ley, boletines, revistas informativos y 

lÓdicos sobre asuntos que directa o indirectamente conciernan al 

¡eto social de la compañía: 4%) Dentro de la consecución de su objeto 

podrá, contraer deudas, hipotecar sus bienes, cobrar sus créditos, abrir 

cuentas de cualquier tipo en bancos e instituciones financieras, en fin, 

realizar toda £éstión permitida por la ley para el cumplimiento de sus 

fines; F) Llevando a cabo el giro de su negocio, podrá realizar todas las 

Naciona que se relacionen directa e indirecta, entera o parcialmente 

con cualquier ramo de su objeto social” Artículo Cuarto.- MEDIOS: 

Para el cumplimiento de sus fines que conforman el objeto de la 

= compañía, esta podrá realizar para sí o para sus representados, en 

Nooo, y . 
asgciación con otras personas naturales o jurídicas. nacionales o y 

U
y



extranjeras constituidas o por constituirse, o mediante el ejercicio de 

representaciones O delegaciones? toda clase de actos, contratos, 

sgocios y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean 

- acordes con su objeto, y además podrá fusionarse con otras, 

Nx ransformarse o escindirse y emitir obligaciones” a. Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá realizar toda 
/ 

     

clase dy actos, contratos, negocios y Operaciones permitidas por las 

leves fecuatorianas. que sean acordes con su objetd, y necesarias y 

conf'enientes para su cumplimiento./b.- podrá así mismo adquirir. 

cefler, vender, dar o tomar en arrendamiento propiedades, bienes. 

uipos y otros implementos requeridos para el cabal cumplimiento de 

u objeto social. £ Compra para sí. de acciones y participaciones de 

compañías nacionales y extranjeras” Para el cumplimiento de sus 

fines. la Compañía podrá realizar A0do tipo de actos y contratos. 

cualquiera sea su naturaleza. tales como celebrar contratos de 

asociación. cuentas de participación o consorcio de actividades con 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras: podrá además 

solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier otra forma, usar. 

gozar y explotar marcas, diseños y nombres de marca. patentes. 

invenciones y procedimientos. tecnología y marcas registradas; 

adquirir acciones, participaciones o derechos de compañías existentes. 4 

o intervenir en la constitución de nuevas compañías, participando 

como parte en el contrato constitutivo. fusionándose con Otras O 

transformándose en una compañía distinta, conforme lo disponga la 

ley; y, podrá abrir toda clase de cuentas corrientes, comerciales y 

bancarias. a compañía no podrá dedicarse al arrendamiento 

mercantil o leasing financiero. de conformidad con lo estipulado en el 

articulo veintisiete de la ley de Regulación Económica y control del
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Gasto Publico en concordancia con la Regulación cuatrocientos 

ochenta y nueve guión ochenta y ocho de la Junta Monetaria, 

publicada en el Registro Oficial numero ochocientos ochenta y dos del 

veintinueve de Enero de mil novecientos ochenta y ocho” Artículo 

Quinto: PLAZO Y DURACIÓN.- El plazo para am la 

compañía es de cincuenta años contados a parfir de la fecha de 

inscripción de esta escritura de constitución en el registro mercantil, 

vencido este plazo, la compañía se extinguirá de pleno derecho al 

menos que los accionistas reunidos en junta Genera) Ordinaria O 
/ 

   
   

   

     

Extraordinaria ¿n forma expresa y antes de su expiración decidiesen 

prorrogarleAe conformidad con lo previsto en estos estatutos. Artículo 

Sexto.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- La Junta 

Genefal de Accionistas podrá acordar en la forma prevista por la Ley. 

la disolución de la compañía antes de que fenezca el plazo establecido 

los presentes estatutos, para la liquidación de la compañia por 

disolución voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo con la Ley 

CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL SOCIAL, REFERENCIA 

LEGALES. Artículo Séptimo: CAPITAL SOCIAL..- o 

de la compañía es de OCHCOIENTOS DOLARÍS DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en ochocientas 

> 
acciones de un dólar cada una, Artículo Octavo: REFERENCIAS 
  

LEGALES.- En todo lo relativo a aumento o disminución de capital. 

preferencia para la suscripción de acciones, capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social, se estará a lo 

dispuesto por la ley de compañías VÉAPITULO TERCERO.- 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES. EXPEDICIÓN DE 

TÍTULOS. Artículo Noveno: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- 

Las acciones serán nominativas. ordinarias e indivisibles. Artículo 

U
M
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Décimo: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Las acciones constarán de 

títulos numerados, que serán autenticados con la firma del Presidente 

y del Gerente General.” Un titulo de acción, a elección de su 

propietario podrá contener tantas acciones cuantas este posea o parte 

de estas. En cuanto a la pérdida o destrucción de títulos, cesión, 

prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se estará a lo 

dispuesto por la Ley, a igual que lo relacionado con los derechos y 

obligaciones de los accionistas. CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Artículo Décimo      

   
   

  

   
   

   

  

Primero: GÓBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía será 

goberna 

compañia y será administrada por el Presidente, y Gerente General de 

la nfisma. CAPITULO QUINTO.- JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS. Artículo Décimo Segundo: COMPOSICIÓN.- La 

ta General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y 

compone de los accionistas o de sus representantes o mandatarios 

eunidos en el quórum y en las condiciones que la Ley? los 

reglamentos de la Superintendencia de Compañía y los presentes 

estatutos exigerí Las Juntas Generales de Accionistas serán presididas 

por el Presidenté de la Compañía. o en su defecto por el accionista o 

General de la Compañía actuara como Secretario de la Junta General 7 

Artículo Décimo Tercero: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: a) Ejercer 

las facultades y cumplir las obligaciones que la Ley y los presentes 
e 

estatutos señalan como de su competencia privativa. b) Interpretar los 

presentes estatutos en forma obligatoria para todos los accionistas y 

6 

por la Junta General de Accionistas, órgano supremo de la 

o. L. 
representante que, en cada sección se eligiere para ello. El Gerente 

de Accionistas y en su falta se designara un secretario Ad- hoc. — 

y
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los órganos de administración y fiscalización de la compañía. c) 

Autorizar la constitución de . mandatarios generales o factores 

mercantiles de la compañía? d) Elegir y remover al Gerente General y. 

al Presidente de la compañía y fijar sus remuneraciones. e) Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales. f) Resolver 

- acerca de la distribución de los beneficios sociales. h) Ejercer las 

funciones que le competen como máxima entidad ejecutiva de la 

compañía y todas aquellas funciones que la ley y estos estatutos no 

atribuyan expresamente a otro organismo social Árticulo Décimo 

Cuarto: LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y SU 

CONVOCATORIA.- El Presidente, o el Gerente General, de la 

compañía convocaráfi a Junta General Ordinaria de Accionistas. una 

vez al año, déntro de los tres primeros meses posteriores a la    

  

   

finalizacióy'del ejercicio económico de la compañía, para considerar 

que presentarán el Gerente General y el Comisario acerca de su 

ministración y control de los negocios sociales en el último ejercicio 

económico y resolver sobre los mismos” b) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y la formación de reservas. c) 

Proceder, llegado al caso a la designación de los funcionarios cuya 

elección le corresponda según estos estatutos, así como fijar y revisar 

sus remuneraciones. “Artículo Décimo Quinto: JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- El Presidente o el Gerente General de la 

compañía convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de 

Accionistas, cuando lo consideren necesario o, lo soliciten por escrito 

por indicación precisa de los temas que deseen ser tratados o 
A 

conocidos por la junta o un número de accionistas que representen por A



lo menos al veinticinco por ciento del capital pagado y cuando así lo 

disponga la ley y los estatutos. También podrá ser convocada la Junta A 

General de Accionistas por la Superintendencia de Compañías. 

Artículo Décimo Sexto: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias 

para las reuniones de la Junta General de Accionistas serán hechas por 

la prensaí con al menos ocho días de anticipación al día fijado para la 

reunión, en este lapso no se incluirá el día que se haga la convocatoria. - 

ni el día señalado para la reunión: El comisario será convocado 

mediante Aota suscrita, sin prejuicio de su convocatoria especial e 

Imente, mencionándolo con su nombre y apellido. En todo 

    

   

caso lA convocatoria expresa el lugar, día, fecha. hora y el objeto de la 

reundón y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

relácionadas con asuntos no expresados em la convocatoria: sin 

enhbargo en cualquier sesión ordinaria, la Junta General de 

ccionistas podrá deliberar y resolver sobre la suspensión o remoción 

e los administradores cuya designación es de su competencia. aunque 

el tema no figure en el orden del día.” Artículo Décimo Séptimo: 

QUÓRUM.- Para que la Junta General de Accionistas. Ordinaria O 

Extraordinaria, pueda validamente dictar resoluciones. deberá reunirse 

en el domicilio principal de la compañía y concurrir a ella un número 

de personas que representen por lo menos la mitad más uno de las 

acciones suscritas y pagadas Si por falta de quórum. la Junta General 

de Accionistas no puede reunirse en primera convocatoria, se 

procederá a una segunda convocatoria. la que no podrá demorar más 

de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a 

los mismos puntos expresados en la primera convocatoria. La Junta 

General de Accionistas se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria 

.
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Y 
que se haga. Artículo Décimo Octavo: MAYORIAS.- Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta General 

de Accionistas serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado e 
  

representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerara 

negada. Artículo Décimo Noveno: QUÓRUM Y MAYORÍAS 

ESPECIALES.- Para que la Junta General de Accionistas en sesión 

Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar validamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación de la compañía. la 

reactivación, el proceso de liquidación, la convalidación y en general 

  

cualquier moificación de los estatutos, habrá de recurrir a ella un 

número defPersonas que representen por lo menos la mitad más uno de 

las accigines suscritas y pagadas. Si no se obtuvieren a la primera 

    
   

  

   

convogatoria el quórum establecido, se procederá a una segunda 

catoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijgda para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se 

eXpresó en la primera convocatoria; en esta segunda convocatoria. la 

unta General de Accionistas, podrá constituirse con la concurrencia 

de la tercera parte del capital pagado. particular que se expresará en la 

convocatoria que se hags Si luego de la segunda convocatoria, : 

tampoco se logra el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días de 

la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta: 

la Junta General de Accionistas así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresar este particular en 

la convocatoria que se haga Para los casos previstos en este artículo, 

las decisiones de la Junta General de Accionistas serán adoptadas con 

el voto favorable de por lo menos el cincuenta y uno por ciento del —



  

No 
1 

3» 

capital pagado Eepresentado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Artículo Vigésimo: 

DERECHO A VOTO.- En la Junta General de Accionistas, cada 

acción pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. Y, 

Artículo Vigésimo Primero: REPRESENTACIONES.- A más de la 

forma de la representación prevista por la ley, un accionista podrá ser     

   
   

   

representado en Junta General de Accionistas mediante un 

apoderado con foder notarial, general o especial e inclusive mediante 

simple cartgfpoder la que puede ser remitida por cualquier medio. 

incluyendpo telex, fax o e-mail. * Artículo Vigésimo Segundo: 

entedderá convocada y quedará validamente constituida, en cualquier 

tiefipo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y . 

los asistentes acepten por una unanimidad la celebración de la Junta. 

instalada la Junta General se determinará el orden del día a ser tratado 

y posteriormente todos los presentes deberán suscribir la 

correspondiente acta, bajo sanción de nulidad. Sin embargo. 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos , 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. Y. 

CAPITULO SEXTO: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. 

Artículo Vigésimo Tercero: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- 

El Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas de la misma y ejercerá sus funciones por el período de 

cinco años. pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Presidente no se requiere ser accionista. Artículo Vigésimo Cuarto: 

10



ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

Compañía: a) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; - 

b) Vigilar la buena marcha de la Compañía; c) Sustituir al Gerente 

General e caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la 

Junta General de Accionistas designe al Gerente General de la 

Compañía; d) -Supervigilar la gestión del Gerente General y demás 

funcionarios de la Compañía; e) Cumplir con los demás deberes y 

ejercer las demás atribuciones que le corresponden según la Ley y los 

presentes estatutos. Artículo Vigésimo Quinto: EL GERENTE 

GENERAL DYLA COMPAÑÍA.- La administración y dirección de 

la compañiy estará a cargo del Gerente General de la misma. El     
   

    

   

Gerente Afeneral será elegido por la Junta General de Accionistas por 

un peglodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Para/el ejercicio de esta función no se requiere ser accionista de la 

compañía. Artículo Vigésimo Sexto ATRIBUCIONES Y DEBERES 

EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente 

eneral de la Compañía tiene las más altas facultades de 

administración y manejo de los negocios sociales, con sujeción a la 

ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

e 
General de Accionistas y el Presidente. Le corresponde la 

TT 

representación legal de la compañía, judicial y extrajudicial. sin 

limitativo alguno dentro del giro del negocio. El Gerente General 

tendrá además los deberes y atribuciones que se mencionan a 

continuación a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones 

de la Junta General de Accionistas; b) Cuidar de la buena marcha de la 

compañía, resolviendo lo que SEDE” necesario para su mejor 

funcionamiento y administración. c) Nombrar y remover los gerentes 

11 
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internos de la compañía que no tengan representación legal y fijar sus 

remuneraciones; así como receptar y conoce Ao las excusas y 

licencias de los funcionarios. a su cargo; d) Cumplir con las 

instrucciones que le imparta la Junta General de Accionistas e impartir 

instrucciones a los Gerentes de áreas si los hubiere; e) Ejercer todas 

las demás funciones que le confieran estos estatutos y que estén 

permitidas por la ley asi como cumplir con los deberes que le 

correspondan; f) Realizar todos los actos de administración y gestión 

diaria de las actividades de la compañía, orientadas a la consecución 

de su objetivo; g) Someter a consideración anualmente a la Junta 

General de Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo 

en ¿nombre de la compañía informando sobre la marcha de los 

nggeocios sociales y sugerir las reformas y cambios que crea 

rtinentes? h) Formular a la Junta General de Accionistas las 

ecomendaciones que considerase convenientes en cuanto a la 

distribución de utilidades y constitución de reservas: “1) Nombrar y 

remover al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones así 

como sus deberes y atribuciones: j) Constituir factores mercantiles y 

otorgarles las atribuciones que considere convenientes y removerlos 

cuando considere del caso, previo la autorización de la Junta General   de Accionistas de conformidad con la ley? k) Designar apoderados 

especiales de la compañía. así como constituir procuradores 

judiciales cuando considere necesario o conveniente hacerlo; 1) 

Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicios de la compañia. así 

como velar por el mantenimiento y conservación de los documentos 

de la compañía: m) Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al Comisario de la compañía el estudio 

de la contabilidad: rf Abrir y cerrar cuentas corrientes O de cualquier
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otra naturaleza, girar contra ellas y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir c Ues O cualquier otra orden de pago contra 

las referidas cuentas; A) Librar, aceptar, endosar, y avalar letras de 

cambio de cualquier otro efecto de comercio; 0) Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de la Junta General de AccionistaS; p) Firmar 

las obligaciones de la compañía; ercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la ley y los presentes 

estatutos así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cumplimiento cabal de su cometido. CAPITULO 

SEPTIMO: ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. Artículo Vigésimo 

Séptimo: LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario principal y otros 

suplentes, los que durarán UN AÑO en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Para ser Comisario no se requiere ser 

acciomista de la compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos. 

obAgaciones y responsabilidades determinados por la ley y los 

resentes estatutos. CAPITULO OCTAVO: — EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. Artículo 

Vigésimo Octavo: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la compañía se iniciará el primero de enero y terminará 

el treinta y uno de diciembre de cada año de acuerdo “a la Ley de 

Régimen Tributario Interno vigente. “Artículo Vigésimo Noveno: 

APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún 

balance sin previo informe .del Comisario, a disposición de quien se 

pondrán dichos pa así como las cuentas y documentos 

correspondientes. con por lo menos treinta días de anticipación a la 

fecha en ÓN reunirá la Junta General de Accionistas que los 

aprobará. El balance general. estados de pérdidas y ganancias y sus
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anexos, la memoria del Gerente General y el Informe del Comisario, A 

estarán a disposición de los accionistas con por lo menos quince días 

de anticipación a la fecha de reunión de la Junta: General de 

Accionistas que deberá conocerlos” Artículo Trigésimo: RESERVA 

LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente la destinación de un porcentaje, nc menor al diez por 

ciento, para la formación de la reserva legal, hasta que esta ascienda. 

por lo menos, al cincuenta por ciento del capital social de la compañía. 

Artículo Trigésimo Primero: RESERVAS FACULTATIVAS O 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez 

   
   

    

hechas las dedugciones a las que se refiere el artículo anterior de estos 

estatutos, la funta General de Accionistas podrá decidir la formación 

de Reseryas Facultativas o Especiales, pudiendo destinar para el 

efecto, Ána parte de las utilidades líquidas distribuibles” Para destinar a 

reseryas facultativas más el cincuenta por ciento de las utilidades 

líquidas distribuibles será ps el consentimiento unánime de 

toflos los accionistas presentesí en caso contrario. por lo menos un 

ncuenta por ciento 50% de los beneficios anuales distribuibles serán 

eclarados como dividendos a ser distribuidos entre los accionistasÉn 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañía. CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES VARIAS.- 

Artículo Trigésimo Segundo: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- 

Los accionistas se arreglarán en lo que fuere aplicable por el art. 15 de 

la Ley de Compañías. La inspección y conocimiento de los libros y 

cuentas de la compañía. de sus cajas. carteras. documentos y escritos 

en general. solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la 

Ley. así como aquellos empleados de la compañía cuvas labores lo yA
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requieran, sin perjuicio de lo que, para fines especiales, establezca la 

Ley. <X Artículo Trigésimo Tercero: LIMITACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES.- Cualquier representante de la compañía, 

actual o pasado, o sus herederos o legatarios, que sea demandado o 

llegue a ser parte de cualquier acción o procedimiento judicial o 

administrativo, por causa de los actos realizados en legal desempeño 

de sus funciones será indemnizado por los gastos de honorarios 47 

profesionales en que incurra así como el valor que fuere condenado a 

pagar incluyendo multas, costos e intereses, excepto que tal acción se 

produzca por actos realizados en contravención a expresas 

disposicionefg estatutarias y legales 9 Spconsecuencia de negligencia 

grave. ículo Trigésimo Cuarto: NORMAS SUPLETORIAS.- Para 

todo aqluello que no tenga expresa disposición estatutaria se aplicarán 

las pormas contenidas por la Ley de Compañías. demás Leyes y 

Reglamentos pertinentes, vigentes en la fecha en que se otorga la 

egcritura publica de constitución de la compañía, las mismas que se 

ntenderán incorporadas a estos estatutos. Articulo Trigésimo Quinto: 

INTERPRETACIÓN.- En la interpretación de estos artículos. los 

títulos de cada capítulo y los encabezonamientos de artículo deberán 

  

ser considerados únicamente como una guía o referencia para su 

ubicación, mas de ninguna manera deberán ser utilizados para 

interpretar su contenido.- HASTA AQUÍ EL ESTATUTO QUE 

REGIRÁ A ESTA COMPAÑÍA. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE IONES A ainia fundadores suscriben y 

pagan el cien por ciento del capital social de OCHOCIENTOS 

DOLARES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. divididos en - OCHOCIENTAS 

ACCIONESNOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN DÓLAR DEA 
  

U
y



O A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, de 

conformidad con el siguiente detalle: e 

  

  

  

  

            

ACCIONISTA | CAPITAL CAPITAL ACCIONES PORCENAJE- 
SUSCRITO PAGADO , 

Luis Alfredo AD. 768,00 / USD. 768,00 /| 768 Y 906% M 
Pasquel , 4 

Mario Alfredo “USD, 16,00 /| USD. 16.00 4 16 / 2% Y 
Pasquel ) / / Y 

Edwin Alfredo ,49SD. 16,00 4| usp. 16,00 4] 16 Y 2% Y 
Pasquel Z LD 

TOTAL USD. 800,00 A/USD. 800,00 “| 800 / 100% Y 
|   

  

/ 

De la manera amtes indicada, quedan suscritas la totalidad de las 

    
   

  

    

   

acciones en qué se divide el capital social de la compañía, las mismas 

que los susgfiptores han pagado de la siguiente forma: en numerario y 

mediante / depósito en la CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

habilitante. “DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- 

lice ante la Superintendencia de Compañías y demás autoridades 

cómpetentes, todos aquellos trámites necesarios para el legal 

establecimiento de esta compañía hasta su inscripción en el-Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan total e íntegramente 

contenido de las cláusulas que antecede. Usted Señor Notario. se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

vigencia del presente instrumento. Firmado doctor Napoleón 

Santamaría. matrícula número cinco mil trescientos veinte y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso. leida 

16
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que les fue por mi el Notario, integramente a los comparecientes, estos 

se afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    MARIO ALFREDO PASQUEL ZAPATA 

  

EDWIN ALFREDO PASQUEL FUENTES Y 

ec. 100193495-3 Y 

  



  

   

   
    

  

   

- o 
e a ECUATORIANA V4433V462= 

_ 
DIVORCTADO no scr 

e : PF PRIMARIA 

| EJ ERES L E AR RAA 

2 Ao CIUDADANIA 1000137677 VICTORIS PASCUEL 
PASQUEL LUIS ALFREDO o IBARRA 200 7 

IMBABURA /OTAVALO / JORDAN > e1/04/2018 * 

10" JUNTO” 1943 

- “001-1 0199 00397 M 
IMBABURA/ OTAVALO * : 

JORDAN . 
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Y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CAN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —- comanscoma cr 

ELZCTIONES GENERALES tejunio-2009 * Tr 

181-0027 -- 1000137677 
NUMERO CÉDULA 

PASQUEL LUIS ALFREDO 

IMBABURA OTAVALO 
PROVINCIA CANTÓN 
JORDAN JORDAN 
PARROQUIA ZONA 

Um y 

  

F./ PRESIDENTE DE LA JUNTA
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3 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 12 DE AGOSTO DEL 2009 

Mediante comprobante No. 585879457 , el (la) Sr.(a) (ita) SANTAMARIA CORAL NAPOLEON 

con Cl 1709432981 

consignó en este Banco la cantidad de 800.00 por concepto 

de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

COMERCIAL ALFREDO PASQUEL S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites 

legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

PASQUEL LUIS ALFREDO. 42 _+ÚSs. 768.00 
PASQUEL ZAPATA MARIO ALFREDO. 2 | US$. 16.00 
PASQUÉL FUENTES EDWIN ALFREDO. Y | US$. 16.00 
  

E US.S. 
/ Ls US$. 

E US.S. 
/ 47 US$. 

/ La US$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

/ Z US. 
/ pa US$. 

/ . US$. 
/ e US. 

> US.$. 
7 US.$. 
E US.$. 
a US.$. 
  

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL US.s. 800.00 

  

  

        
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no seran destinados a actividades llegales o dícitas. No admitire que terceros efectuen depositos en mis 

cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autondades competentes 

Este docurnento se emite a peticion del interesado y tiene caracter exclusivamente informativo por lo que no padra entenderse que el Banco Pichincha C A se 

obliga en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podra ser utilizado para autorizar debitos. creditos o transacciones 

bancanas dentro del Banco Esta informacion es estictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabiidad 

No sera válido este documento si hay indicio de alteración 

    
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011



IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7255762 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POZO OLMEDO MARIA ALEJANDRA / 
FECHA DE RESERVACIÓN 16:07:2009 4:25:05 PM 

  

    

    

    

  

   

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE AU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIAUIEN TE RESULTADO: 

P
r
 

AMARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FHCHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
MAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PL e co Lies 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



00019 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMAPXÑIA “COMERCIAL 

ALFREDO PASQUEL SA.”, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 

   
NOTARIO 21



RAZON: Tomé nota de la Resolución  N* 

SC.IJ.DJC.Q.09.003689 del 4 de septiembre del 20009, la 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada, resuelve 

aprobar la constitución de la compañía “COMERCIAL 

ALFREDO PASQUEL S.A.”, a que se refiere la presente 

escritura, al margen de la correspondiente matriz.- Quito, 11 

de septiembre del 2009, 

  

NOTARIO 21 

99013
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RECISTRO MERCANTIL 

EL CANTOR QUITO 

DA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 04 de septiembre de 

2.009, bajo el número 3101 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"COMERCIAL ALFREDO PASQUEL S.A.", otorgada el veinticinco de agosto del año 

dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada.reselución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agost 1075, publicado en emRggistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anot 

septiembre del año dos A nueve:- ELAREGISERA 
Za . 

Do 2s ODA 

    

  

  

1 Repertorio bajo el 1rúmeró,033483.- Quito, a veintidós de 
DÓR+- | 

. RAÚL GÁYBOR al 
CA 

        
    

  

     

  

   

NTIL REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/mn.- 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 09015 

0027555 OFICIO No. $C.1J,DJC.Q.09. 

Quito, 3.0 0Cr 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIAL ALFREDO PASQUEL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO. GENERAL 

 


